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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para 
resolver, con memorial allegado por parte de la Dirección de Personal del Ejército 
Nacional, dando respuesta a Oficio No 208 del 11 de mayo último. Sírvase proveer.  

Palmira, cuatro (04) de Julio del 2023. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1162  
Palmira (V), cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaria que 

antecede y la contestación hecha por parte de la  Dirección de Personal del Ejército 
Nacional, donde se da claridad respecto del concepto bajo el cual fueron 
consignados  los títulos judiciales a este Despacho, manifestando la entidad que los 
mismos corresponden a embargo de alimentos en proceso de Divorcio bajo radicado 
2021-00066, y teniendo en cuenta que los valores ahí relacionados son los que se 
pretenden cobrar en proceso ejecutivo de alimentos Rad 2022-00595, se autorizará 
el pago de los títulos judiciales consignados en la cuenta del Banco Agrario a órdenes 
de este Despacho, conforme lo ordenado en proceso ejecutivo rad 2022-00595 
según auto No. 191 del 02 de febrero hogaño.    

 
En mérito de lo brevemente expuesto en Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales 

consignados en la cuenta del Banco Agrario a órdenes de este Despacho, conforme lo 

ordenado en proceso ejecutivo rad 2022-00595 según auto No. 191 del 02 de febrero 

hogaño.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Jueza,  

 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE  PALMIRA 
 
En estado No. 109_hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira    Julio 05_de 2023 
La Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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